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Redacción

Se modifica la LOPJ agilizando los trámites de
jubilación del personal de la Administración de
Justicia

Ley Orgánica 4/2014, de 11 de julio, complementaria de la Ley de racionalización del sector público y 

otras medidas de reforma administrativa por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial. (BOE núm. 169, de 12 de julio de 2014)

  

La nueva regulación dada al segundo párrafo del artículo 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del

Poder Judicial, supondrá una agilización de los trámites de jubilación del personal al servicio de la

Administración de Justicia de los Cuerpos Generales y Especiales además de una organización más eficiente

de su gestión. 

  

Por otra parte, mediante esta Ley Orgánica se introducen algunas modificaciones necesarias en la Ley

Orgánica del Poder Judicial. En primer lugar, se recupera el derogado artículo 118. La Ley Orgánica 4/2013,

de 28 de junio, de reforma del Consejo General del Poder Judicial, derogó el título II del libro II de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, y la regulación allí contenida pasó a desarrollarse en un nuevo libro VIII

denominado «Del Consejo General del Poder Judicial». Esta modificación también afectó a dicho artículo

118, que se derogó sin trasladarse su contenido a la nueva redacción, lo que ha generado un desajuste al

tratarse de un precepto necesario, que regulaba –pese a su ubicación en la Ley– la cobertura de destinos cuyos

titulares se encuentran en situación de servicios especiale ...
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